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WEincjí mi
de la Provincia de las Baleares

SALE LOS MABTES, JUEVES Y SABADOS.
Las leyes y Lis disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han de 

provincia desdo que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para los remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los edito- 
demás pueblos do la misma provincia. ^Ley de 3 de Noviembre de 1837.) * res de los mencionados periódicos. (Real órelen de 6 de Abril de 1839.) •

PRECIOS.
Por suscripción, al mes............................... l‘5O ptas. ¡
Por un número suelto............................... 0‘25 *
Anuncios para suscritoros, línea. . . 0‘10 »
Idem para los que no lo son . . . . 0‘25 * j Núm. 3436.

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 

Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso (Q. D. G.), guran en sns presupuestos para aten- 
8. M. la Reyna Doña María Cristina, I der al Pag° de 108 débitos que tienen 
y SS. AA. RR. la Serenísima Señora con aquella dependencia; prevengo á
Princesa de Asturias y la Infanta 
Pona María Isabel continúan en el 
Pcii! Sitio de San Ildefonso sin nove- 
'*a(l en su importante salud.

Pe igual beneficio disfrutan en Co
lillas S. M. la Reina Madre Doña 
^aLel, y SS. AA. RR. las Infantas 

ona María de la Paz y Doña María 
Eulalia.
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Núm. 535.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.

8,vc/0/i —Personal.— Hallándose 
‘Cante una plaza de agente de 3.a 

, de] Cuerpo de órden público 
pe8at 0011 sue^do aDual de 750 
an'6jaS’' ' debiendo proveerse con 
don i á *° disPuesto en la Real ór-

( 0 ‘^6 de Octubre do 1881; las 
St-i.^UG dcseeD obtenerla pre- 
tud v.1á68^6 Gobierno sus solíci- 
di..:''?. ‘^''i^amente documentadas y 
la ^las al Excmo. Sr. Ministro de 
de !rna.c^01J’ dui‘ante el término 
blic.-ií^Z dÍa8’ a desde la pu- 
hac^.l()n este anuncio debiehdo 
provp^1!68611^^116 dicha plaza debe 
y Arm18]6 en hcenciados del Ejército 
W a 7 cuerP08 de voluntarios 
bueü i)ai? *eer v escribir y sean de 

l'ii/ ^^P^nsible conducta.
Sobe®3,19 Siembre le 1382.—El 

Kamon Larroca.

Núm, 536.
P res upuestos.—C irc ular. — Habiendo 

acudido á este Gobierno la Delegación 
de Hacienda pidiendo se le remita 
relación dé las cantidades que los 
Ayuntamientos de esta provincia fi

los Sres. Alcaldes que dentro del im- 
prorogable plazo de tercero dia me 
manifiesten los datos que se recla
man.

Palma 19 Setiembre 1882.'— 
Gobernador, Ramón Larroca.

E1

Núm. 537,
Sección dt Fomento.—Furos.—Apro

bado por Real órden de 12 de los co
rrientes la Memoria y plano para la 
adquisición del terreno que se consi
dera necesario para el servicio del 
faro de «Cabo Salinas»y debiendo pro
cederse á la espropiacíon forzosa del 
mismo por causa de utilidad pública 
á tenor de lo prevenido en el art. 13 
de la Ley de 10 de Enero de 1879, 
se hace público por medio de este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para que las perso
nas interesadas puedan presentar sus 
reciamaciones ante este Gobierno 
dentro del plazo de ocho dias á contar 
desde el en que se publique este 
anuncio.

Palma 18 de Setiembre de 1882.— 
El Gobernador, Ramón Larroca.

Núm. 588.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL 
DE 

BEKEFIOENOIA Y SANIDAD.

CIRCULAR
La Real órden de 11 de Julio 

1866, inserta en la Gaceta del 

contenia instrucciones para adoptar 
medidas preventivas por si, desgra
ciadamente en aquella época, tenía
mos que deplorar en nuestras provin
cias la aparacion del colera-morbo 
asiático ó cualquiera otra enfermedad 
contagiosa, á continuación se inserta
ban las quecos Gobernadores de pro
vincia y Autoridades locales debían 
adoptar para prevenir el desarrollo de 
aquella;.

Rem.te á V. S. adjuntos cuatro 
ejemplares de la citada instrucción, 
con objeto de que la mande publicar 
en el Bo l e t ín  Of íc ia l  de esa provin
cia y las Autoridades locales cumplan 
con cuanto en aquella se dispone, si, 
por desgracia, se dejaran sentir en 
nuestro país los efectos de tan perni
cioso contagio.
■ Además de cuanto se dispone en la ¡ 
adjunta instrucción, adoptará V. S. y 
hará adoptar á las Autoridades provin
ciales y municipales todas aquellas 
medidas que le sugiere su acreditado 
celo, á fin de poder construir, sin pér- ' 
dida de tiempo, Hospitales barracones 
provisionales en la parte mas á propó- , 
sito á extramuros de la población en I
el instante en que se reciban las pri-1 
meras noticias oficiales de la aparición 
do la epidemia, si no existen edificios 
que reunan las mejores condiciones residentes en pueblos que no 
higiénicas para aquel objeto. ¡ pasen de 10.000, se aumentarán cua-

A1 propio Lempo y aun cuando el । tro Vocales, también supernumerarios, 
estado sanitario de la nación es hoy ¿|e ¡os cuaies dos serán elegidos entre 
el mas satisfactorio, considero conve- j .. . , t t n t l°s individuos del Ayuntamiento ó
mente recomendar a V. S. el mayor eutre la claae de propietarios, y los 
celo y constante vigilancia sobre este otros dos de la de profesores déla 
servicio, a fin de que si la epidemia ciencia de curar.
se declarara en nuestro litoral, á pe- ;, , . _ r , - 4.a En las Juntas de partido de
sar de las precauciones adoptadas, nos | los puertos c ,a población no exceda 
encuentre preparados con prudentes , de 10 000 almas> en todag lag mu. 
medmas higiénicas que son las mejo- uicipaies marítimas, se aumentarán 
res armas para combatirla. tres Vocales, igualmente supernume-

, , 7 . i ~ rarios, de los cuales uno, al menos,
- 02 guarde á \ . S. muenos anos. (]e ger profesor de Medicina ó Cí- 

j Atcudric 13 de Se iembre 1882. । rUfTía-
5.a En la» capitales de provincia ó

El I ¡rector general interino, Luís de partido donde, según lo dispuesto 
de 1 da Rme. 1 en la regla 1.a, lia de tener Junta

12, 1 municipal, además de la provincial ó

Recojiitacton de las instrucciones que 
deben observar los Gobernadores de 
provincia y las autoridades locales, 
para prevenir el desarrollo de una 
epidemia ó enfermedad contagiosa ó 
minorar sus efectos en el caso desgra
ciado de su aparición.

D¿ las Juntas de sanidad y comisiones 
permanentes de salubridad.

1 .a Se aumentará el número de 
Vocales de las Juntas provinciales, de 
partido y municipales de Sanidad que 
en el dia existen y se formarán Juntas 
municipales en todas las poblaciones 
donde no las haya de ninguna clase, 
á no ser que tenga más de 20.000 al
mas, en cuyo caso se establecerá Jun
ta municipal, además de la provincial 
ó de partido.

2 .a En las poblaciones que, exce
diendo de 20.000 almas, han de tener 
Junta municipal además de la provin
cial ó de partido, según lo dispuesto en 
la regla 1/, se aumentará la Junta su
perior con dos Vocales supernumera
rios facultativos, elegidos entre los de 
cualquiera clase que pertenecieren á 
la municipalidad.

3 .a En las Juntas provinciales de 
Sanidad de las poblaciones que no tu- 
vieren mas, y en las de par-
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2
do partido, se compondrá la munici- | 
pal del Alcalde, Presidente; de un Vi- ' 
ccpresidente; de los individuos del I 
Ayuntamiento; de otros dos de la Jun
ta de Beneficencia y de dos Profeso
res de Medicina y uno de Farmacia.

6 .a Las Juntas municipales de Sa
nidad que han de crearse en las po
blaciones donde no existe Junta de 
dicho ramo en circunstancias ordina
rias, se compondrán del Alcalde, Pre
sidente; de los individuos del Ayunta
miento; de dos vecinos, del Cura 
párroco y de dos Profesores de Medi
cina ó de Cirugía si no hubiere de los 
primeros en la población.

7 .a La elección de los Vocales su
pernumerarios que han de aumentar 
se en las Juntas provinciales de par
tido y municipales marítimas, y de 
los de número que han de componer 
las municipales de nueva creación, 
perteneceráal Jefe político de la provin
cia, previa propuesta de la Junta pro
vincial, para los Vocales supernume
rarios de ella, y del Alcalde respecti
vo para la de las demás. Pero en los 
pueblos donde no existe Junta alguna 
de Sanidad podrá instalar desde luego 
el Alcalde la municipal para que ejer
za provisionalmente hasta la aproba
ción del Jefe político.

8/ Los Vocales facultativos, tanto 
supernumerarios como de número, 
podrán elegirse entre los Subdelega
dos de Sanidad pertenecientes á las 
profesiones indicadas, si tienen su re
sidencia en el pueblo donde exista la 
Junta y no forman parte de la de par
tido: fuera do estos casos recaerá la 
elección en los demás Profesores de 
la ciencia de curar, con precisa suje
ción al orden de preferencia estable
cido en las artículos 4.* y 24 del re-
glamento do dichos Subdelegados de 
24 de Junio último.

9/ Los Secretarios de Ayunta
miento lo ser«n natos de las Juntas 
municipales de nueva creación; pero 
en los pueblos donde por existir Jun
ta de partido lo sean ya de ésta, con 
arreglo al art. 16 del Real decreto de 
17 de Marzo de 1847, el Alcalde de
signará entre los empleados de la Se
cretaría del mismo Ayuntamiento el 
que haya de desempeñar aquel cargo.

10. Las Juntas provinciales de los 
puertos capitales de provincia que ten
gan más de 20.000 almas, estarán 
encargadas únicamente del servicio 
de Sanidad interior, siguiendo las pro
vinciales desempeñando el marítimo.

11. Las Juntas municipales y de 
partido de las poblaciones que no lle
guen á 20.000 almas, además de su 
especial carácter, tendrán el de muni
cipales, y desempeñarán de consi
guiente todas las obligaciones que 
respecto á la población donde residan, 
se ponen al cargo de las Juntas mu
nicipales.

12. Las Juntas municipales de 
Sanidad y las que tengan este carác
ter, según la regla anterior, estarán 
especialmente encargadas de propo
ner al Alcalde cuanto fuere necesario:
primero para remover las causas de 
insalubridad de toda especie que exis
tan en la población ó en su término: 
y segundo, para contener ó minora.' 
los estragos del cólera, ó de cualquier 
otra enfermedad de mal carácter que 
reinase en la misma población, ó hu
biere motivos fundados para temer si. 
aparición en olla.

Los Vocales de las Juntas que de los deberes respectivos áuso ó más 
cita la regla anterior, auxiliarán efi- párrafos. Ijo s Jefes políticos, á prc-

13.

puesta de las Juntas municipales, ó 
do las que reunan es;e carácter, au
mentarán con indivicuos de fuera de

cazmente á ios ¿Mcalóes en la direc
ción de las determinaciones que to
masen acerca del contenido de ios dos | 
párrafos expresados en dicha regia, y i 
estarán obligados á desempeñar fuera 
de la Junta lis comisiones que les 
encarguen los mismos Alcaldes, bajo 
la responsabilidad de ésto^, ya sea 
para sustituirles en acuella .dirección, 
ó ya para cualquier objeto los com
prendidos en los mencionados párra
fos. . .

14. En las Juntas municipales de
Sanidad ele las poblaciones que pasen 
de 20.000 almas, y en las provincia
les y de partido que tengan el carác
ter de municipales, además de las 
comisiones que su Presidente creyese 
oportuno designar para objetos espe
ciales, se nombrará desde luego por 
el mismo una Comisión de Salubridad 
pública, con el encargo de proponer á 
la Junta cuantas medidas fuesen ne
cesarias para cumplir los objetos ex
presados en h. regla 12. Esta Comi
sión tendrá también á su cargo el 
deber especial de inspeccionar y de 
dirigir, cuando lo creyere conveniente 
el Alcalde, bajo las órdenes y respon
sabilidad de éste, la ejecución de las 
medidas que fuere preciso adoptar 
para el cumpl miento ele aquellos ob
jetos.

15. Las Comisiones permanentes 
de Salubridad pública se ocuparán in
mediatamente

Primero. En examinar minucio
samente el estado de la población, 
relativamente á las causas permanen
tes ó accidentales de insalubridad que 
se observen ei el suelo que ocupe la 
misma población y su término, en es
pecial respecto á las aguas corrientes 
ó estancadas y á los sitios donde hu
biere materias animales ó vegetales en 
estado de putrefacción.

Segundo. En examinar las causas 
de insalubridad que existan en la mis
ma población respecto á las habitacio
nes Jo los edificios donde se reuna 
gran número de individuos, como 
cuarteles, cárceles, hospicios, hospita
les, teatros, colegios, etc., á las fábricas 
y establecimientos fabriles y comer
ciales de toda especie y á los mercados.

Tercero. En examinar é inspec
cionar el estado de la policía sanitaria, 
relativa á toda clase de sustancias ali
menticias, y de los establecimientos 
donde se sirvan al público cómic as ó 
bebidas.

Cuarto. En procurar reunir, por 
medio de los Alcaldes, los datos nece
sarios para adquirir el conocimiento 
más exacto que sea posible sobre el 
estado do la hospitalidad común y 
domiciliaria, respecto á los indigen
tes sanos y enfermos, y sobre la pro
babilidad de poder contar con sufi
cientes recurses para la asistencia y 
curación de aquéllos en casos extraor
dinarios.

Y quinto. En examinar, por últi- 
¡ mo, si entre los hábitos ó costumbres 
de la generalidad de los ^abitantes ó 
de cualquiera de sus clases, hay algu
nos que puedan influir desventajosa
mente en la sa ud públ ca

16. I as Ci inisiom s fermínentes 
do Salubridad epartirau t ntre e l ie Vo 
cales los traba, os expr sa los e i 11 re
gla anterior, diddiéndosf ea Su jc o - 
misiones enca'gadas del desempeño

ellas el número de Vccales de dichas 
Comisiones cuando k exija la impor
tancia y muititud’de los asuntos: estos 
individuos irán designados nominal
mente en las propues' as, así como la 
Subcomisión en que rayan de tomar 
parte, y serán Vocales supernumera
rios de*la Junta que les proponga, con 
los mismos derechos y obligaciones 
que los demás.

1 17. Las Comisión ;s permanentes 
de Salubridad pública iresentaráná las 
Juntas municipales y á las que tengan 
este carácter, en el témiino más corto 
posible, un informe que contenga el 
resultado de sus investigaciones, res
pecto á todos los puntos referióos en 
la regla 15. Los Alcaldes remitirán al 
Jefe político este informe con el dic
tamen de las Juntas y el suyo parti
cular, proponiendo lo que juzguen 
conveniente sobre los medios de re
mover las causas de insalubridad que 
existan en las poblaciones respecti
vas; y el Jefe político, sin perjuicio 
de determinar desde luego lo que 
creyese oportuno, según la urgencia 
del caso, pasará los informes oe las 
Juntas subalternas á la provincial para 
que, formado por ésta otra general de 
todos de la provincia, sea elevado con 
el expediente al Gobierno por aquella 
Autoridad.

18. Los Alcaldes, de acuerdo con 
las Juntas de Sanidad, dividirán las 
poblaciones que tengan más de 10.00Q 
almas en barrios, parroquias ó distri
tos, guardando en lo posible la divi
sión adoptada para las Juntas de Be
neficencia; los mismos Alcaldes, como 
Presidentes de aquéllas, repartirán 
entre sus Vocales la inspección espe
cial de cada una de las partes en que 
se divida la población. <

19. Las Juntas municipales de 
Sanidad de los pueblos que no sean 
cabezas de provincia ó de partido for
marán también Comisiones pemanen- 
tes de Salubridad encargadas de los 
deberes señalados en las reglas 12 y 
15, si lo permiten las circunstancias 
de la población. En ks pueblos donde 
se formen estas Com siones, los Fa
cultativos titulares estarán obligados 
á dar un informe acerca de los puntos 
contenidos en la regla 15: el Alcalde 
pasará este informe con el dictámcn 
de la Junta y el suyo particular al 
Presidente de la Jun -a de partido, á
fin de que éste lo eleve, con las obser- 
vacionesque creyere oportunas, al Je
fe político de provincia páralos efectos ¡
expresados en ia regla 17.

caderos. . , p
Cuarto. Impedir que ‘ 

nadas en reducidas habitacicn 
lias de pobres, de mozos Je o 
do aguadores, jornaleros, etc.

6 .a Exigiendo cada una 
, casas y establecimientos dmi .ina-

------   r.------- ------ -r—- I licía eanitaria, 1»» 1^ on 
de estas precauciones circunscritas á nentes de Salubridua 1,K1' . i q y ur* 

---- ' '---------------- cada caso, según su uecesiJa
gencia, las medidas conven n y q. 
dando los J<jes políticos J D
des de hacedlas ejecutar. 5u

7 .a La libre entrada da el
..... ........... renovación os er todos 
la t .encía medio mejor de (

! deletérea de los miasmas P

P recaue i o 11 es lu< g ¡en leas. 

1? Corresponden á los Jefes po
líticos, como encargat os por la ley de 
Sanidad de 28 de Nov embre de 1855.
la dirección superior de Sanidad en 
sus respectivas provm ñas, la adopción ¡

la rigurosa observancia de los precep- j 
tos de la higiene públ ca, haciéndolos 
cumplir, hi jo las jjeims que de ermi- 
nan las lejes, las orlmanzas y los | 
bandos vig3ntQs de pVicía sai .tari:,. 1

2/ Se ] roeederá inmediata nente 
por cuantos medios sugiere J
y el celo de las Autoridades, ¿ des- ;

truir ó cuando menos atenuar las cau
sas de insalubridad que haya dentro ó 
fuera de las poblaciones.

3 .a Siendo preciso para esto cono
cer el origen é investigar los medios 
más sencillos y d rectos de remediar 
dichas causas, lo; Alcaldes excitarán 
incesantemente o celo de los Vocales 
de la C( misiones permanentes de Sa
lubridad pública para que se ocupen 
con la mayor constancia y actividad en 
el desempeño do los di verses trabajos 
puestos á su cuidado, facilitándoles al 
efecto les referidos Alcaides cuantos 
auxilios y medios sean necesarios.

4 .a Merecerá i la particular aten
ción de las Autoridades, como medio 
de remover las causas generales de 
insalubridad:

Primero. La 'cparación. limpieza, 
y curso expedito de los conducios de 
aguas sucias, de pozos inmi ndos, su
mideros, letrinas, alcantarillas, arro
yos, corrales, patios y albañales.

Segundo. El continuo y esmerado 
curso y aseo de las fuentes, calles, 
plazas y mercados.

Tercero. La desaparición de los 
depósitos de materias animales y ve
getales en putre ‘acción cue existan 
dentro ó fuera de las poblaciones.

Cuarto. La extinción completa de 
los efluvios pant: nósos y 3e ios pro
ductos de las fábricas insauibies.

Quinto. La recesidad de matar 
los animales inút les, y de cuidar que 
los muertos sean < aterrados. ,

Sexto. La cui ladosa inspección ele 
los alimentos y b Pidas que se expen
dan al público.

5 .n Para destruir las causas par
ciales de insalubiidad, se cuidará por 
medio de una vigilancia continua:

Primero. De nejorar y mantener 
en buen estado las condiciones, salu
dables de todos .os establecimientos 
públicos y partici lares en que, por a 
reunión de muchas personas, ó por a 
falta de ventilacicn completa y cons
tante, pueda con facilidad vicia i se e 
aire, como sucedo en las iglesias, os 
hospitales, hospidos, casas de c011cy 
ción, presidios, cárceles, cuarte, 
escuelas ó colegio3, teatros, cafes, on 
das ó figones.

Segundo. Cuidar cscrupulosame 
te de las condiciones higiénicas Q 
deben tener los cementerios, l08^ 
taderos, las carnicerías, los la'-aciei 
públicos, los almacenes de pe>cau - 
y de sustancias de fácil corrupci^’ 
las traperías, las fábricas de ."q . 
cuerdas de tripa, las tenerías, 1 
Herías, los cebade os de P^'^Vniie 

: general los depós tos de anima c 
puedan viciar el .iré. u.\ Tercero. Ejercer una ^era P®. 
cía sanitaria en los puertos ) e
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al se cuidará con el mayor ¡ de la epidemia el uso de los pescados 
-- z-i-i------- :k i. 'que no Sean frescos, del bacalao

por iu caí . (
esmero de remover todo lo posible los । 
obstáculos que impidan la ventilación 
denlas calles y de los edificios.

3. a ge han de limpiar, barrer y 
asear iodos los lugares designados, no 
njrmitiondo en ellos depósitos de ba- 
snras, desperdicios de fábricas y de
más objetos que alteren la composi
ción del aire. ,

9. a Beberá usarse diaria, pero pru
dentemente, como medios de desin
fección, do las fumigaciones y ácidos 
minerales, y principalmente del gas 
del cloro, .y aun mejor de las aguas 
cloruradas en riego, aspersiones y 
evaporaciones.

10. Los vapores ó fumigaciones de 
cloro, que pueden ser perjudiciales 
miando se usan con profusión en las 
habitaciones ) principalmen .o en las 
alcobas, tienen perfecta aplicación en 
los retretes, letrinas, conductos de 
aguas sucias, sumideros de las cocinas 
y en todos los parajes en que haya 
emanación es perjudiciales.

11. Los tres medios de ventilación, 
limpieza y desinfección deben ponerse 
en práctica con especialidad y sin de. - 
canso en las fábricas insabibles que 
alteran directamente el aire ó lo lle
nan de emanaciones nocivas, siendo 
ib esta clase todas las que originan 
descomposiciones activas dQ materias 
orgánicas ó de metales venenosos.

12. Las casas, establecimientos, 
fábricas y almacenes que á pesar del 
uso do estos medios, ya por sus con
tinuas y deletéreas emanaciones, ya 
por su poca ventilación y aseo, ó ya 
por otras causas particulares, no fue
sen susceptibles de mejorar en las 
condiciones saludables que deben reu
nir para no perjudicar á sus morado- 
i'cs m á los circunvencinos, se serra- 
yan inmediatamente que se manifieste 
■a epidemia, y permacerán así hasta 
^desaparición; pero no podrá adop- 
"’O'sc esta medida sino en virtud do 
pn informe déla Comisión pennanen- 
e de Salubridad, aprobado por la Jun- 

Ll" ^spectiva de Sanidad, declarando 
yG.e^as casas, establecimientos y 

jncas no son susceptibles de mejo- 
en sus condiciones higiénicas.

^8charcas, pantanos, balsas, 
i llGv^deros y demás sitios en que 
"'.La agua, estancada, se han de hm- 
* 'l1 Y desecar antes que empiece la 
íl,m eíla’ una VGZ manifestada, se 

',■'-11 un estas charcas ó estanques 
- a mayor cantidad de agua posible 

°hjeto de disminuir los eflu- 
6 fh, que ocasione el cieno
s,/. ClUe hay en su fondo cuando 

" t211<:^n COntacto con el aire.
Permii. •^ante h’ epidemia no se 
parto i Curar cdñamo, lino ni es- 
efoctQ011 ■ balsas destinadas á este 

cruvb. Se hmpaián los arrovos que 
el interior de las po-

a.-uas í- Lapdo curso libre á . 
'Las i", '. .^H'idivndo se arrojen en 
Jue m, <!i"Plas he cualquier índole 
Salida ' * 111 Atener ó impedir su

sus

rhojado, de las frutas y legumbres 
rio maduras, de la'S carnes saladas y 
durtidas, d^ los embutidos, de los vi
nos irritaiitesy acerbos, y en general 
de todo alimento que se repute nocivo ; 
á la salud. También se prohibirá 1 
que ias medidas de líquido sean de 
otra materia (¡ue cristal, barro, zinc, 
fierro ó metales bien estañados.

17. La autoridad cuidará, en 
cuanto sea posible, de evitar la aglo
meración de familias ó individuos, 
durante reine la epidemia, en habita
ciones estrechas poco ventiladas, 
procu raudo gratu i tamenté á 1 as clases 
menesterosas los medios de desinfec
ción y locales en que puedan vivir, 
con las condiciones necesarias de 
salubridad, siempre que la población 
lo permita.

18. Las Comisiones permanentes 
de Salubridad pública practicarán 

■ visitas domiciliarias en los estable- 
I cimientos en que la Autoridad lo 
creyese oportuno, y particularmente 
en los barrios y casas de gente poco 
acomendada, con el fin de conocer 
y destruir los focos de insalubridad. 
Estas visitas se harán, cuando fuere 
posible, con asistencia de la Autori
dad municipal, ó á lo menos de al
guno ó algunos de los Vocales de la 
Junta parroquial de Beneficencia, 
encargados de las que hayan de 
hacerse en cumplimiento de lo pre
venido en los párrafos quinto y sé
timo de la Real orden circular de 18 
del que rige; y en todo caso los Vo
cales de la comisión permanente 
darán parte al Alcalde del resultado 
de las suyas cuando, á consecuencia 
de ellas, ¿leba tomarse alguna medida 
de cualquiera clase.

19, En todas las visitas que hi
cieren tanto los Vocales de la Comi
sión permanente de Salubridad como 
los de la Junta parroquial de Benc- 
ficencia, procurarán demostrar que 
nada contribuye tanto al desarrollo, 
del cólera ni agrava sus efectos, como 
el miedo de la epidemia, la suciedad, 
la humedad, la aglomeración de 
gente, la falta de ventilación, la au
sencia de luz solar en las habitacio
nes, asi como la falta, de abrigo, la 
exposición á la intemperie, la incon
tinencia y los excesos de todo género, 
espe •ialmente en la comida y bebida.

20. Conviene por tanto inculcar 
á todos la importancia de la tran
quilidad de ánimo, de la limpieza, 
de la sobriedad, de no usar más 
que alimentos nutritivos y de fácil 
disgestión, de vestir con abrigo, pre
servando o! cuerpo y señaladamente 
el vientre, de la acción del frió y 
evitando siempre las transiciones 
repentinas de la temperatura; diri
giéndoles además consuelos y exhor
taciones para que se resignen con 
los estragos de semejante plaga.

21. Asimismo conviene que conoz
ca el pueblo los peligros á que se 
expone: primero, descuidando la 
menor indisposición por pequeña que 
parezca y de cualquiera naturaleza, 
que. sea; segundo usando de pur,. antes 
especial mete fuertes, en el principio 
de la enfermedad, y tercero, some- I 
tiéndose á los remedios co i que el 
charlatanismo procura explotarsu ig
norancia, pagando casi siempre con , 
la vida su credulidad y abandono.

22. Gomo medida higiénica ó de 
preservación, la Autoridad procu-

Poliuj.. Ó''. observará con rigor la 
cad jSc ^‘’B’aria de las plazas y mer- 
-alj '-'man :1° continuamente de 
11161 ació nr coiisintiendo la aglo- 
'|Ufi Puer V fi v “^dores de sustancias 
?''‘<t io c í^n]SLIh‘iralguna alteración, 
"J 'a 10 ' * ariamente los al irnen- 
ypr''‘'iMd.drhr‘ether"e al público> 

- -úo desde la manifestación 

rará, por cuantos medios estén á su i 
alcance, minorar la miseria de las | 
ciases )ubres, facilitando los medios 
de socorrerla, ya promoviendo obras 
o dando ocupación á los que no la 
¿engau, suministrando á los impo
sibilitados auxilios pecuniarios y ves
tidos, especial monte de lana, mantas, 
alimentos, combustibles, paja fresca 
parajirgones y demás cosas con
venientes á todos los que absoluta
mente carezcan de ellas.

23. Cuidarán los Jefes políticos 
y Alcah'es de asegurar las subsisten
cias. do manera que al desarrollarse 
la epidemia abunden en cada pro
vincia los artículos de primera ne
cesidad, y especialmente los alimen
tos sanos y frescos, ias aguas potables 
y iasbebidasusuales,poniendoel ma
yor cuidado en evitar y castigar la 
adulteración dé los alimentos y be
bidas.

24. Por los medios que prescriben 
las disposiciones vigentes sobre la 
materia, deberán también ios referi- 
los Jefes políticos y Alcaldes asegu
rarse de (pie las boticas se liailen 
surtidas de medicamentos bien acon- 
dicionr dos y en cantidad suficiente 
para las necesidades de la población.

25. Los profesores de Medicina, 
y m u y ^art i c u larm en te los S u bdelega- 
dosde Sanidad pertenecientesá dicha 
Facultad, están obligados á dar parte 
á las Autoridades de la aparición de 
la epidemia: con este aviso, la Auto
ridad ordenará un reconocimiento 
pericial del caso, comisonando á otro 
ú otros Profesores que, en unión del 
primero, certifiquen la existencia de 
la enfermedad epidémica.

26. Sabido esto, se. empleará en 
todo la mayor energía con el fin de 
que entonces, más que nunca, ten
gan cumplido efecto las precauciones 
y medidas higiénicas aquí estable
cidas, vigilando cuidadosamente los 
Alcaldes que el servicio médico y 
los deberes délas Autoridades, subal
ternas sean cumplidos con la exac
titud y precisión que se previene.

27. En los establecimientos pú
blicos y de Beneficencia en que haya 
muchcs individuos, se lavarán y 
pasarán por lejía los efectos de cama 
y aun le vestir que huyan servido á 
los col -ricos antes de que vuelvan á 
servir i personas sanas, y se desin
fectarán sus habitaciones, recomen
dando esta misma, prf etica en las 
casas particulares.

28. Se cuidará muy especial
mente de que los auxilios espiritua
les se administren á lo enfermos de 
modo que no causen impresión triste 
y perjudicial á los sanos, ácuyo fin, 
y cun pliendo lo prevenido en la 
Real orden de 24 de Agosto de 
1834, séprohíliirá el uso di - las cam
panas, lanío para la administración 
de Sacramentos á los enfermos, co
mo para anunciar su fallecimiento.

29. Inmediatamente después de 
la muerte de un colérico, se harán 
sobre el cadáver, en su misma casa, 
aspersiones de agua clorurada, pro
porcionando al mismo tiempo ancha 
y libre ventilación.

30. Se procurará que la perma
nencia de los cadáveres en las casas 
sea ia más cor a posi )le, no veri- 
ficánd)se, sin embargo, su trasla
ción a cementerio hasta que conste 
con c' idenciael fallecimiento.

31. Enias poblaciones donde no 
hubiere Mécheos destinados á recono

3
cer los cadáveres, ó sean comproba
das las defunciones, se nombrarán 
los que fueren necesarios para certi
ficar este hecho después del prolijo y 
conveniente exámeti que el asunto 
requiere, y. sin cuyo certificado no 
podrá darsesepulturaá ningún cadá
ver,.

32. Los carruajes ó camillas des
tinados al trasporte de cadáveres 
irán siempre cubiertos, siendo éstos 
conducidos al cementerio al ama
necer ó al anochecer, pero sin pom
pa ni publicidad.

33. Se observará una rígida poli
cía sanitaria en ios cementerios, cui
dando de que no se eluda lo mandado 
repetidas veces, para que todos ios 
cadáveres, sin distinción alguna, sean 
enterrados en cementerios situados á 
extramuros délas poblaciones, estable
cí énd o se p r o visión al e s d o n d e n o 1 o s hu
biere ó donde nofueren suficientemen
te espaciosos, haciendo que la hoya de 
las sepulturas tenga cinco pies de pro
fundidad y tolerando únicamente, en 
circunstancias especiales, la práctica 
de abrir carneros ú zanjas para varios 
cadáveres á la vez, echando en todo 
caso una capa de cal sobre ellos.

34. No podrán las Autoridades: 
primero, consentir la exposición de 
los cadáveres en las iglesias y campo
santos; y segundo, permitir más pu
blicación de estados de invadidos, en
fermos y difuntos que los que sean 
formados con datos oficíales por la 
Autorid ad cor respon diente.

35. Las precauciones higiénicas no 
han de abandonarse hasta algún tiqm-- 
po después de haber desaparecido la 
epidemia.

Hospitalidad domiciliaria.

36. Los Jefes políticos y Alcaldes, 
oyendo el dictámen de las Juntas de 
Beneficencia y sanidad, ya por sepa
rado, ó ya reuniendo ambas Juntas, 
tomarán cuantas disposiciones fueren 
necesarias para dar toda la latitud 
posible,á. la hospitalidad domiciliaria 
en las poblaciones donde estuviere 
organizado este servicio, y para esta
blecerle donde no lo estuviere.

37. La hospitalidad domiciliaria 
comprenderá los auxilios de Faculta
tivos, alimentos, medicinas, ropas, 
etc., dados á los enfermos pobres y 
los socorros de cualquiera clase que 
hayan de distribuirse entre los sanos 
que se hallaren en la misma situa
ción.

38. En las poblaciones donde es
tuviere organizada la hospitalidad do
miciliaria, ya en todas sus partes, ó 
ya sólo en algunas de ellas, procura
rán los Jefes políticos y Alcaldes me
jorar su organización cuanto lo per
mitan las circunstancias de los pue
blos mismos y el origen y cuantía de 
los socorros extraordinarios que se 
concedan á los indigentes, teniendo 
el mayor cuydado de que cualquiera 
que fuese este origen se convenzan 
todas las personas que contribuyan á 
obras tan benéficas do la absoluta ne
cesidad de centralizar completamente 
la distribución de los socorros, de ma
nera que pee 'an ser repartidos con la 
proporción m- s justa posible, en con
formidad á la necesidades de los in
digentes.

39. En L ' poblaciones donde no 
estuviere orgt.^m .do este servicio, lo
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establecerán inmediatamente los Al
caldes, oyendo á las Juntas de Sani
dad y de Beneficencia acerca de los me
dios más adecuados para reunir fon
dos de socorros y para organizar con
venientemente su distribución.

40. Debiendo ser uno de los me
dios más eficaces para poder estable
cer la hospitalidad domiciliaria en las 
poblaciones donde no existiere este 
servicio, y para darle mayor latitud 
donde existiere, la reunión de los re
cursos extraordinarios que proporcio
no la caridad particular, adoptarán los 
Jefes políticos y Alcaldes cuantos me- 
diosjles sugiera su celo para excitar la 
filantropía de las clases acomodadas, 
adoptando igualmente las disposicio
nes que que juzguen más acertadas, 
atendidas las circunstancias peculiares
de las respectivas poblaciones, y muy 
especialmente los medios ya puestos 
en práctica en cada una de ellas para 
reunir y distribuir socorros á los in
digentes.

41. Cuando la epidemia amena
zase de cerca á una población, tomará 
el Alcalde las disposiciones conve
nientes para que, en el acto mismo de 
la aparición, puedan ampliarse las au
xilios y socorros de la hospitalidad 
domiciliaria. En tales circunstancias 
será obligación de las Juntas de Sa
nidad y de Beneficencia proponer á 
los Alcaldes, según crean más acórta
do, la clase de auxilios que haya pre
cisión de tener reunidos, asi como los 
medios más á propósito de adquirir
los y conservarlos.

42e En las poblaciones donde exis
ta organizada la hospitalidad domici
liaria, se nombrarán de antemano los 
médicos que sean necesarios para que 
cuando se presente la epidemia, pres
ten el servicio facultativo extraordina
rio de cada parroquia. Tanto el nú
mero de estos como el de practicantes, 
enfermeros, mozos y dependientes que 
han de auxiliarles será proporcionado 
á la extensión de la parroquia, al nú
mero y clases de sus habitantes, y á 
los importantes y penosos deberes que 
se ponen á su cargo, sobre lo cual, 
así como sobre la remuneración que 
haya de dárseles, oirán los Alcaldes á 
las Junta de Sanidad y de Beneficen
cia.

43. En los pueblos donde dicha 
hospitalidad no estuviere organizada, 
se nombrarán desde luego los Profe
sores que han de emplearse en el ser
vicio ordinario de ella, designándose 
también de antemano los necesarios 
para el extraordinario de epidemias, 
siempre que hubiere posibilidad de 
hacerlo.

Casas de Socorro.

44. Siendo indispensable cuando 
reina una epidemia centralizar todo 
lo posible los auxilios para que puedan 
prestarse pronta y ordenadamente, se 
prepararán en aquellas poblaciones 
donde la necesidad lo exija los locales 
precisos para que todas las clases, y 
con especialidad las menestrosas, ha
llen siempre con prontitud y facilidad 
los recursos ,que en ’tan tristes cir
cunstancias suelen reclamarse con ur
gencia.

45. Las casas ó locales de socorro
vdtab leerán por las Juntas parro 

quiales de Beneficencia en los térmil .v, ------- 1 practicantes, en .temieres y mozos pie
nos que expresa el párrafo noveno de ; se contemplaren necesarios, s egún las

circunstancias de la parroquia. , 
50. Dichos Médicos^ estarán obli

gados además: primero, á la asistencia 
de los atacados del cólera en su parro
quia cuando fueren pobres; y segundo 
á visitar en los casos urgentes á los 
enfermos de cualquier clase mientras 
llegare su facultativo.

51. Los Médicos de la hospitalidad 
domiciliaria en servicio ordinario no 
estarán obligados á hacer guardias en 
las casas de socorro, ni tampoco al 
cumplimiento de los deberes anuncia
dos en el artículo anterior, excepto en 
el caso de que no hubiere número de 
Profesores suficiente para tener divi
dido el servicio. Estos Profesores se
guirán encargados sólo de sus deberes 
ordinarios en todos los demás casos', 
debiendo, sin embargo auxiliar á los 
otros Profesores si se 1) permitiere el 
cumplimiento de estos deberes.

5*2. Cuando por 11 estrechez de 
las habitaciones ú otras circunstancias 
hubiere de ser trasladada al hospital 
cualquiera persona qui cayere enfer
ma durante la epidemia, extenderá el 
médico una papeleta con el nombre de 
la parroquia y del erfe:mo, el domi
cilio de éste, la clase dd mal que pa
dece y la firma del Profesor. Estas 
circunstancias deberán tener también 
las papeletas que podrnn dar los de
más Profesores cuandc se hallen en el 
caso de enviar con u -gencia al hos- 

' pital á un enfermo.
53. La remisión de los enfermos

la referida Real orden circular del 18 
del comente; siendo del caigo de estas 
Juntas tener dispuesto con anticipa
ción cuanto fuese necesario para que 
se pueda principiar á hacer en ella el 
servicio de Sanidad así que apareciere 
la epidemia. Deberá haber al menos 
una casa de socorro por cada parro
quia; y la dirección inmediata del 
servicio, tanto de Sanidad como de 
Beneficencia, en estas casas, estará al 
cargo del Teniente de Alcalde ó del 
Regidor que delegue el Alcalde, en 
conformidad de lo dispuesto en el 
párrafo cuarto de la circular antes 
citada.

46. Las casas de socorro serán el 
centro de la hospitalidad domiciliaria 
de cada una de las parroquias, ó sea 
de los auxilios que hayan de darse en 
ella á los indigentes enfermos de la 
misma parroquia.

47. En las casas de socorro, ade
más de los Médicos de la hospitalidad 
domiciliaria, que estarán encargados 
de dar con prontitud y regularidad 
los auxilios de la ciencia á los enfer
mos que no pudieran obtenerlos de 
otra manera por falta de recursos ó 
por otra circunstancia, y de los prac
ticantes, enfermeros, mozos y depen
dientes de que habla el art. 43, deberá 
haber:

Primero. Ropas de cama, y en es
pecial mantas, calentadores, cepillos 
de friegas, y cualesquiera otros efec
tos usados en le curación de los colé
ricos.

Segundo. Camillas cómodas para 
conducir los enfermos al hospital.

Tercero. Un número corto de ca
mas para colocí r en ellas los que pu
dieran caer do repente gravemente 
enfermos fuera de sus casas, si se cre
yese necesario prestarles, por la ur
gencia del caso, algunos auxilios antes 
de conducirlos á su domicilio ó al 
hospital más inmediato.

Y cuarto. Un corto número de 
camillas destinadas para conducir á 
los puntos designados anticipadamen- ।
te los cadáveres que, por la estrechez pronto posible, procurando cuando el 
de las habitaciones ó por cualquiera mal sea grave acompañe un practican- 
otra circunstancia, fuese peligroso de- te al enfermo al tiempo de ser trasla-
jar en su^ casas el tiempo necesario, 
para que los recojan los carros mortuo
rios.

48. Las casas de Socorro deberán 
estar situadas en el punto más céntri
co posible de cada una de las parro
quias, con habitaciones perfectamente 
ventiladas y suficientes á su objeto. 
Los Alcaldes de las poblaciones con
siderables, oyendo á las Juntas de Sa
nidad y Beneficencia, formarán un 
reglamento claro y sencillo, donde se 
consignen los deberes y obligaciones 
que han de llenar todas las personas 
empleadas en dichas casas, y el régi
men interior que haya de observarse 
en ellas.

49. LosMédicos de la hospitalidad 
domiciliaría nombrados para el servi
cio extraordinario de ella, deberán 
reunirse en las casas de socorro varias 
veces al día, y á horas señaladas, para 
repartirse el servicio mientras durare 
la epidemia; debiendo haber siempre 
en dichas casas durante este tiempo 
un médico á lo menos, con cuyo fin 
alternarán este servicio todos ellos. 
Habrá también de guardia en las mis
mas casas de f ocorro el número de 

la designación del distrito, el nombre 
y domicilio del enfermo y la nota de 
pobre, con cuyo registro serán despa
chadas gratis en una botica situada 
en la misma parroquia. Estas boticas 
serán designadas de antemano por el 
Alcalde, haciéndolo saber del modo 
que juzgue más co i veniente á los ha
bitantes déla parroquia.

Hos]>itak s comunes.

58. Los Alcah os, oyendo el dic
tamen de la Junta de Beneficencia, 
tomarán las disposiciones convenien
tes para que en los hospitales ya es
tablecidos con destino á la curación 
de las enfermedades comunes se apli
quen algunas salas á la, admisión de 
de los coléricos. Estas salas deberán 
estar lo más separadas que fuero po
sible de las que ocupen los atacados 
de males de otro carácter, y se procu
rará muy cuidadosamente que tengan 
las mejores condiciones higiénicas, y 
que sea especial el servicio de toda 
clase.

á los hospitales se hará siempre por 
disposición del Alcalde ó su delegado 
prévio el dictamen de los Profesores, 
y tomando en consideración los medios 
ó recursos del enfermo, la clase de 
habitación que ocupe, su voluntad ó 
la de su familia, y el carácter y grado 
del mal que padezca, con arreglo al 
cual señalarán los mismos Profesores 
el hospital determinado á que pueda 
ser conducido cada enfermo.

54. Se pondrá el mayor cuidado 
en que los enfermos que hayan de ir 
al hospital sean conducidos á él lo más

dado, si no le acompañase algún in
dividuo de su familia. Los enfermos 
serán trasladados directamente de su 
casa á los hospitales, no debiendo 
recoger en las casas de socorro más 
que las personas que cayesen enfer
mas fuera de sus habitaciones y no 
diesen razón de su domicilio, y cui
dando después de haberlas prestado 
los auxilios que pudieran necesitar 
con urgencia, de trasladarlas á su 
casa ó al hospital.

55. Cuando permanecieren en su
casa los enfermos, además de los me
dicamentos necesarios para su cura
ción, podrán los Médicos de la hospi
talidad domiciliaria señalar los auxi- 
líos de diferente clase que necesitaren 
en atención á su estado y circunstan
cias, y con el conocimiento que debe
rán en todo caso tener de los auxilios 
que haya disposición c.e darles.

" 56. En las papeletas para sumi-

’Einfermeríú s del cólera.

59. No debiendo establecerse la 
curación de coléri jo s  en los hospitales 
comunes más que en el caso de que 
sean atacados del cólera los enfermos 
que haya en ellos, ó cuando lo exija 
una imperiosa net esidad, se formarán 
enfermerías espec ales para la cura
ción do los coléricos, ccn cuyo objeto 
tomarán los Alcal les cuantas disposi
ciones fueren necesarias á fin de que 
puedan servir conqcletamente para su 
objeto desde el memento que aparezca 
la epidemia. .

60. Los Alcali es oirán el dictamen 
de la Junta de Sanidad y Beneficencia 
acerca del número y clase de las en
fermerías que ha de haber en caca 
población, para cuyo señalamiento se 
tendrán presentes:

Primero. El número de habitan
tes.

Segundo. La mayor ó menor ne
cesidad que en la . diversas partes c 
una misma pobla ;ión tendrán P10 ' 
blemente los que las habitan de, s 
trasladados de su casa á las enieii 
rías públicas.

Tercero. La extensión , de cau 
parroquia comparada con el nu 
y clase de sus habitantes.

Y cuarto. La latitud que sea P» 
sible dar á la hos^útalidad d°mi 
ria. Teniendo presentes estos c _ 
las Juntas propondrán el nume 
enfermerías del jólera necesai 
cada población, señalando a 
tiempo el de cam is que liaJ ( -¿y
en ellas, tomando en consi 
las circunstancias peculiares c ian 
parroquia y de los locales qn } 
ser destinados á dicho o ojo o. ^3,

61. Para señalar el numeio)a g0 
se de las enfermerías de.
tendrá presente: Pctable'

Primero. La itilidad ‘ g-^og 
cerlas en edificio grain ys .
abiertos y ventilados, eyit¡tn utigu»s 
fuese posible que se bal leu,jOi 
á las casas de mayor eS a

Segundo. La necesidei 
blecer un númerc suficien os
para que no haya que con 
coléricos á grandes distan* • q.ic

Y tercero. La necesid 1 fcengW 
el interior de las enfermerías

nistro de auxilios habrá de constar, 
ademas del distrito, nombre y domi
cilio del enfermo, la nota de pebre y 
la numeración de los deterim jados 
auxilios que necesitare urgente oente 
en dictámen del Profe or de la . .ospi- 
talidad domiciliaria qi e firme.

57. Las recetas tendrán también
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las mejores condiciones higiénicas que 
sea posible, y que se halle distribuido 
del modo más conveniente para la có
moda estancia de los enfermos de am
bos sexos, para la separación de los 
convalecientes y para la habitación de 
jos empleados en el servicio.

62. Las Juntan propondrán á los 
Alcaldes el número de Profesores, 
practicantes, enfermeros y demás de
pendientes que lia de haber en cada 
una de las enfermerías en conformidad 
al número de coléricos que probable
mente hayan de contener y al de Pro
fesores que puedan ser destinados en 
la población á este servicio, procurán
dose, siempre que fuese posible, el 
que no reunan unos mismos los car
gos de la hospitalidad 'domiciliaria y 
los de las enfermerías.

63. También projiondrán las mis
mas Juntas todo lo relativo al régi
men económico y administrativo da 
las enfermerías, según las circunstan
cias especiales de éstas y el orden y 
método que hayan de seguirse para 
que puedan en todo caso prepararse 
y administrarse con prontitud y arre
glo, tanto las medicinas como los 
demás auxilios que han de prestarse 
á los coléricos.

64. Los Alcaldes, en vista del 
dictamen de las Juntas, tomi rán, con 
la anticipación necesaria, las disposi
ciones que creyesen mas convenientes, 
oyendo, si lo consideran preciso, la 
opinión de los respectivos Ayunta
mientos, y determinarán:

Primero. Las casas le socorro y 
enfermerías que habrán de establecer
se en la población.

Segundo. Los locales donde ha
yan de establecerse.

Y tercero. Las reglas porque haya 
«o regirse el orden interior de estos 
establecimientos.

65. Cuando haya motivos funda
os para temer la aparición de la epi-

*OS Alcaldes nombrarán lós 
^-uluos de todas las clases que han 

- ser empleados, tanto en el servicio 
en 1 iPitálidad domiciliaria,como 
cu-)6/6 ^aS en^ermei'ías, y adoptarán 
nar-? aS meiqqas creyeren necesarias 
recraiqU-§ hacerse con la mayor 

ñ(^ ar9^°a servicios desde el 
^nento que aparezca el cólera. 
DiuiJ . ^uu^as municipales de Sa- 
Penna^ jDünñqcGncia de los pueblos

°S’ tcuiei^0 en cuenta las cir- 
PtonmvL1-18 ? ^0S ocursos de éstos, 
Tie in-l‘nIU a ^OS Acaldes las medidas 
carehígUen-mas acertadas para apli- 
^nidny° las disposiciones con- 

c eij los artículos anteriores.

‘J curación ele. stis primeros 
síntomas.

de sus sagrados deberes, al ver al país 
invadido de nuevo do tan temido azo

^ñadn «i ?r a exPeríencia tienen 
■' h-nosa-m lom')re> á costa de largas 
^,°s anos fccl0.UGS y al cabo de mu- 

cuino e observación, que
?6ntran V1C10 y el libertinaje en-
yM’iuinfi iU c.omPotente castigo en 
o nJa virtna cjircunstancin’ así tain- 
^a,lza ohtíJ ’ il moderación v la tem ■ 

vu1/' ne? au justa recompensa.
ai «os PU68’ al eontem- ^'leEcr^ g',S que 611 ni^ho8 nun- 

h?-':iena ’ eU nueat” pah mismo, 
¿el nombre xlad concoida 

' Meando 4 6 cqera-mo?bo asit- 
1 multitud de pueblos

te, y en la posibilidad de su recrudes
cencia ó de nuevas invasiones, no ha 
vacilado un momento en levantar su 
voz para indicar al público y á las 
Autoridades populares aquellas medi
das de precaución que la ciencia y la 
experiencia han sancionado como de 
indisputable utilidad, y aquellos re
medios que, á la par que sencillos, 
poseen una virtud eficaz cuando con 
la oportunidad debida se ponen en 
práctica.

Mas no se crea que para llenar su 
cometido, , se haya propuesto la Aca
demia desarrollar todas sus fuerzas, 
.emprendiendo una obra de gran ex
tensión que abrace todas las cuestio
nes relativas al ubjeto, como quizá 
exigirían algunos: ía Academia cree 
haber comprendido bien las necesida
des del momento, y tiene muy en 
consideración la clase de personas á 
quienes principalmente consagra este 
trabajo, para prescindir do minucio
sos pormenores, excusados para su 
fin. Esta es la causa de que, dejando 
á un lado cuanto se refiere á la liisto- 
ria, naturaleza, causas, etc., del mal, 
se haya fijado en lo que únicamente 
importa saber y conocer al público, 
para librarse en lo posible de la epidemia 
y en los medios de que, no sólo im
punemente, sino hasta con el mejor 
resultado, pueden hacer uso las fami
lias, mientras reciben mr disposición 
facultativa más enérgicos y eficaces 
auxilios, dado caso que fueren nece
sarios.

En esta parte la Academia ha teni
do buen cuidado en huir de un esco

comeado1^ en tan diversas condiciones ' lio peligrosísimo, no aconsejando el 
y al parecer á todo género de indívi- , uso de ciertos agentes cuya admínis- 
uuos indistintamente, clamen algunos tración y empleo sólo al Médico in
contra la adopción de ciertas medidas cumbe, sí han de evitarse graves con
que tienen por objeto evitar ó atenuar secuencias. La opinión pública se halla 
ms efectos de semejante epidemia. Los hoy, ¡nr desgracia, lastimosamente 
hecíios han resuelto va clefinitiyamen-
te esta cuestión.

No hay duda que el cólera es una 
enferme.lad que aterra, tanto por la 
energía con que á veces invade, como 
por lo superior, que suele hacerse, 
una vez confirmado su desarrollo has
ta su ultimo, término, :í los remedios 
mejor indicados, y aun por el numero 
de individuos á que acomete; pero no 
os menos cierto que el de las víctimas 
disminuiría considerablemente si no 
se desoyesen, como sucede por desgra
cia, los saludables consejos de la cien
cia, y si á los primeros síntomas se 
saliere al encuentro de la enfermedad 
con el uso prudente y racional de cier
tos medios de sencilla aplicación, péro 
ro de indisputable eficacia, poniéndose 
en seguida bajo la entendida d-reheión 
del Médico.

No es, nó, el cólera un enemigo tan 
temible como generalmente se cree, 
cuando las poblaciones, lo mismo que 
los individuos en particular, no se de
jan sorprender. Si entregados al aban
dono y al olvido más completo de las 
reglas higiénicas, la enfermedad les 
acomete, entonces si que son en efec
to espantosos sus estragos. La histo
ria del curso de la epidemia en todas 
las épocas y países en que ha reinado 
es el mejor comprobante de lo que se 
acaba de enunciar.

T^Diendo, pues en cuenta esta ver
dad, la Beal Academia de Medicina

extraviada sobre esto particular, y la 
Academia ni puede contribuir al de
sorden en asuntos de tamaña imnor- 
tancia. ni quiere aceptar la responsa
bilidad quo envuelven tan deplorables 
extravíos.

En c lánto á la parte de redacción, 
| la Aca-vmia ha creído que debía ser 
ciar; breve para acomodarse á todas 

I laí- inteligencias. ¡Ojalá consiga su 
propósito, y que sus saludables Conse
jos sirvan para arrancar algunas victi
mes á la muerte!

Reglas higiénicas para, las familias.

No conociéndose hasta el día un 
medio que con razón pueda .llamarse 
preservativo especial, la Academia ha 
creído conveniente indicar aquellos 
que la ciencia enseña, que la experien
cia tiene acreditados como útiles en 
otras enfermedades más ó menos aná
logas, y que aun en las epidemias de 
cólera observadas en diversas épocas 
y .países, han dado resultados venta
josos é indisputables. Siendo, pues, 
la observancia "de una buena higiene 
la úniqa garantía, según se deduce de. 
la observación hecha por todos los 
Médicí s y Corporaciones facultativas 
más ilustres, á los saludables precep
tos de aquella ciencia es forzoso recu
rrir, poniendo en práctica las disposi
ciones sanitarias siguientes, que la 

yjy* —±.j l c l u —c i Academia considera como más útiles, 
de Madrid, penetrada profundamente . y de las cuales unas se refieren á las

habitaciones en general y otras á los 
individuos en particular.

Debe procurarse que las casas, tanto 
exterior como interiormente, se hallen 
en el mejor estado de limpieza 
procu rindo evitar la acumulación de 
basuras, desperdicios de legumbres, 
frutas, restos de comida etc.; limpiar । ó blanquear las paredes y ios techos 

¡ que lo necesiten; barrer los suelos, 
Ven til-a r las alcobas y cuartos interio
res, escaleras, pasillos y desvanes; 
proporcionar libro salida al humo y á 

\ los vapores que en las cocinas produ
ce la preparación de las comidas; lia- 
cer que no se detengan las aguas 

I inundadas; verter lo más pronto posi- 
1 ble las que han servido para fregar y 

lavar; limpiar bien los orinales y le- j 
| trinas, echando, si es posible, todos 1 
, los dias por éstas muchos cubos de 

agua ó bien cierta cantidad de agua de 
cal ó de una disolucioníde la caparrosa

I y procurando que estén perfectamente 
. tapadas; no arrojar á los patios ó cor- 1 
rales águas ó materias capaces de pro
ducir olor y humedad; observar la i 
misma limpieza con respecto á las 
cuadras, portales y bohardillas, sacan
do ¿ menudo el estiércol; barriendo, 
abriendo las puertas, desatascando los 
sumideros y no pirmitíendo que habi
ten aquéllos animales domésticos en 
mayor número de los que, á juicio 
prudente, permita su capacidad, dado 
caso ene no pueda prescindirse de 
ellos, o cual seria mucho mejor.

También convendrá regar modera- 
¡ c amer te las hab'taciom s con agua de 
1 ($1 ó c orurr da, con especialidad cuán
, do haya algún enfermo ú ocurriere al
. gún fallecimiento. En este caso será
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necesario renovar bien el aire y hacer 
fumigaciones con cloro, ó también 
poniendo en una taza una onza de 
ácido nítrico (agua fuerte) en unión 
con un pedazo de cóbre, que puede 
ser una moneda. Durante las fumiga
ciones deben cuidar mucho las perso
nas do no respirar directamente los 
gases que se desprenden.

La pureza del aire es una de las 
primeras condiciones de salubridad; 
pero como pudiera suceder que un 
celo, mal ontendidóí hiciera caer en ex
tremos igualmente perjudiciales, con
viene saber que, si bien debe procu
rarse á toda costa la ventilación de las 
habitaciones, hay que evitar con mu
cho cuidado el colocarse entre dos 
vientos ó recibir el aire colado, según 
suele decirse; no hacer la -ventilación 
hasta después de haberse vestido; no 
dormir con los balcones ó ventanas 
abiertas, ni con poca ropa, salir de 
los dormitorios con suficiente abrigo: 
no salir en derechura desde la cama 
á la calle, y por último, no exponerse á 
la supresión de sudor en ningún caso.

El abrigo esotro de los cuidados 
que deben tenerse muy presentes, por
que su abandono suele dar funestos 
resultados. El ir muy abrigado, como 
el andar muy ligero de ropa, presen
ta inconvenientes que en todas oca
siones deben evitarse, y mucho más 
en épocas de epidemia. La constum- 
bre debe servir de regla en este 
imnto; pero los que habitualmen
te van poco abrigados obrarán con 
acierto si toman algunas precauciones 
en semejantes circunstancias. El que 
hace uso de almillas, elásticas, cami
sas ó chaquetas interiores durante el 
invierno, convendrá que se ponga es
tas prendas desde luego. El vientre 
sobre todo debe llevarse preversado 
con una faja; pues la acción del aire 
y del frío sobre esta parte del cuerpo 
es más perjudicial que en las demás 
por la facilidad con que le destempla 
y ocasiona dolores, diarreas, etc. Los 
piés exigen también especial cuidado 
con respecto al cólera y en estaciones 
frías; de aquí la necesidad de ir bien 
calzado, á fin de evitar la acción del 
frío y de la humedad. Es perjudicia- 
hsimo el andar descalso por la casa, y 
mucho más al salir de la cama ó cuan
do los piés están sudando. Con los ni
ños han de tenerse las mismas pró- 
precauciones, y las mujeres deben re
doblar estos cuidados principalmente 
durante las épocas mensuales.

La limpieza del cuerpo es otro do 
los cuidados que nunca pueden olvi
darse sin perjuicio de la salud, y ma
cho menos en tiempos de epidemia 
Sobre esto no pueden darse otras re
glas que las que se hallan al alcance 
de todo el mundo.

En cuanto á los alimentos, todas las 
precaución son pocas, si se conside
ran Jas fatales consecuencias que de 
los extravíos en su uso pueden sobre
venir. El buen régimen alimenticio,es, 
sin d uda alguna, el mejor preservativo 
del colera: así pues, los alimentos serán 
do buena calidad y en cantidad pro
porcionada á las necesidacks del in
dividuo, según su edad, oficio, estado 
de salud, etc., ¿vitando todo exceso 
en mas ó en ménos. No conviene co
mer á menudo, ni ;tampoqo estar en 
ayunas mucho tiempo. La cena ó co
mida déla tarde deben ser moderadas. 
No es bueno salir por la mañana de
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El influjo fatal de las pasiones 
nunca es más notable que en tiem
po de epidemias: por lo tanto, se ha 
de procurar que el espíritu se halle 
tranquilo. Pero lo que á toda costa 
debe evitarse es el miedo, porque 
predispone mucho á la enfermedad, 
produciendo inapetencia, malas di
gestiones, tristeza y abatimientos.

No hay motivo para temer tanto el 
cólera; pues cuando se ha observado 
un buen régimen de vida y se acude 
con tiempo de remediarlo, es una 
enfermedad de la que la ciencia 
triunfa en el mayor número de ca
sos, con los medios eíicaces y bien 
experimentados de que dispone.

Si todos los errores de régimen, 
si todos los excesos suelen pagarse 
muy caros mientras reyna una epi
demia, pocos habrá tan funestos 
como los que se cometen contra la 
castidad.

La incontinencia lia hecho mucha 
victimas aun en tiempos normales; 
pero durante el cólera tal vez no ha
ya cosa que más predisponga á con
traer la enfermedad.

Húyase, pues, de todo abuso en 
esta parte.

Tal es el régimen de vida que de
be observarse siempre para conser
var la salud; pero muy especialmen
te mientras dura la. epidemia.

Excusado es decir que los enfer
mos, .los achacosos, los ancianos y 
personas delicadas han de redoblar 
sus cuidados en semejantes circuns
tancias, correspondiendo al Médico 
disponer los que para cada uno en 
particular puedan ser necesarios.

La Academia debe por fin adver
tir, para conocimiento de las perso
nas que determinen abandonar una 
población atacada de la epidemia, 
que de resolverse á ello, lo hagan 
desde que los primeros casos indi
can la invación, y que no intenten 
regresar bastí, quince ó veinte dias 
después de haber desaparecido la en
fermedad..

El salir cuando la epidemia está 
en el periodo de desarrollo, expone 
al peligro de llevar incubado el mal, 
que no dejará por la fuga de apare
cer á su debi lo tiempo; y el volver 
antes de la completa purificación de 
la localidad, ofrece el riesgo de sen
tir la influencia con intensidad y 
de ser acometido del padecimiento 
de que se huía.

Refrías de presentación para las pobla
ciones.

Cuando la epidemia se ha presen
tado en una. población, y la existen
cia de algunos casos aislados hace 
temer que se propague la influencia 
con más ó menos prontitud, según 
las condiciones de clima, localidad 
y constitución atmosférica favorez
can más ó menos la evolución del 
germen morbífico, las Autoridades 
administrativas deben prevenirse 
ado p ta n d o c ua n tas d i spos i ci o n es sea n 
oportunas para evitar la extensión 
del mal ó disminuir sus estragos.

Mejor que ocultar la proximidad 
ó la existencia del peligro en estos 
casos, cree la Academia que convie
ne inspirar al público confianzíi en 
las medidas o Dortunas de prese/va- 
ción y en la e icacia de los auxilios 
que á su tiempo deben prestarse evi
tando asi los perjuicios ocasionados 
por el descuido de los imprudentes
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casa sin haber tomado algún alimen- | 
to. No se debe beber agua entre comí-' 
da y comida, ó por lo menos hasta ! 
pasadas, cuan tro horas de haber comi
do; y aun asi será bueno mezclarla 
con un poco de cerveza ó de vino, ó 
añadirla unas gotas de aguardiente ó 
de algúu espirituoso. Tampoco con
viene correr, acalorarse ú ocuparse 
mentalmente después de las comidas. 
Estas deben componerse, en general, 
de sustancias sanas y de fácil diges
tión; el régimen observado comun
mente por la mayor parte de las fami
lias de buenas costumbres, es el que 
debe seguirse. Las carnes frescas de 
vaca, ternera, y carnero, así como las 
de gallina, pollo ó pichón, cocidas ó 
asadas, y los pescados frescos de carne 
blanca, pueden y deben usarse sin peli
gro. Conviene abstenerse de legumbres 
y ensaladas crudas. Las frutas en gene
ral son nocivas, principalmente las 
acidas y las que no están en sazón, ó 
por verdes ó por pasadas, y en todo 
caso deben comerse en corta cantidad 
Es peligroso hacer uso del melón y 
de la sandia, asi como de pepinos, de 
los higos llamados melares, tomates, 
cebollas, pimientos y calabazas. Los 
condimentos fuertes deben proscribir
se. Es de rigor renunciar á la perni
ciosa costumbre que algunos tiene de 
desayunarse con frutas y otras sustan
cias frías y de digestión difícil.

Los que vayan estreñidos de vientre 
no deben omitir el uso de alguna la
vativa de agua tibia para facilitar esta 
función; pero si deben abstenerse de 
purgantes sin consejo del Médico.

Con las bebidas hay que tener tam
bién mucho cuidado: el agua pura de 
fuente, sola ó como anteriormente se 
indica, es la mejor no usándola nunca 
con exceso. El abuso del vino y los 
espíritus es muy perjudicial; pero el 
que tenga costumbre de beber un po
co de vino á las comidas no debe de
jarla. Es expuesto el uso de los hela
dos.

Por regla general, los que obser
ven un régimen alimenticio regular 
no deben variarle; asi como los que 
le tienen malo deben corregirse, si 
no quieren exponerse á ser las pri
meras victimas.

Conviene hacer ejercicio, pero 
sin llegar á cansarse, ni menos ex
perimentar fatiga; porque esto es 
tan perjudicial como la quietud de
masiado prolongada. Después de 
comer no deben practicarse ejerci
cios muy activos; ni ponerse á la 
mesa al concluir de hacer éstos. 
Importa mucho evitar la acción pro
longada del sol, sobre la cabeza 
principalmente. Son muy perjudi
ciales los excesivos trabajos de bu
fete. Por regla general el ejercicio 
debe ser moderado, alternando el 
del cuerpo con el del espíritu. El 
descanso es tan necesario como el 
alimento, y el sueno es el que mejor 
restaura las fuerzas. No conviene, 
pues, acostarse tarde, dormir poco 
ni levantarse muy temprano. No se 
debe dormir al aire libre ni (como 
va se ha indicado) con poca ropa, y 
menos con las ventanas abiertas. 
En las alcobas ó dormitorios se 
ha de procurar que no haya ori
nales, ropa sucia, calzado sudado 
ñores ni objetos que embaracen. No 
deben dormir mas que una ó dos 
personas en cada pieza, según su 
capacidad.

sa á los desvalidos que viven en ca
sas reducidas y rial acondicionadas 
se dé en los hcspitales especiales 
que se establezcan, mejor que en su 
domicilio, para facilitarles una at
mósfera más fácil de sanear y evitar 
la multiplicación de focos dé infec
ción que perjudi ¡ue á los asistentes 
y á los vecinos (e las casas próxi
mas.

Deberán publicarse oportunamete 
instrucciones del idamente autoriza
das para conocimiento del público, 
en las cuales, además de hacerse Jas 
prevenciones neeesarias sobre las 
reglas higiénicas que han de obser
var los individuos y las familias, se 
indiquen los pu itos donde existan 
.las casas de socorro y los hospitales 
especiales estabk cidos; los sintomas 
por los cuales se suele manifestar la 
invación del cólera, y los auxilios 
que en tales cases deben emplearse 
por las familias mientras acude el 
Facultativo ó el enfermo es traslada
do al hospital.

Para evitar los abusos que se co
meten con los supuestos preservati
vos, la Autoridad debe prevenir al 
púolico que la ciencia no reconoce 
otros medios de preservación que 
los conocidos por la higiene ((¡ue van 
comprendidos en estas instruccio
nes), y vigilar el cumplimiento de lo 
que sobre la venta y anuncios de re
medios prescriben las Ordenanzasdc 
Farmacia.

Cuando la epidemia se haya desar
rollado, deben tener todas las pobla
ciones el número de Médicos, Far
macéuticos y Cii ujanos que sean ne
cesarios para el servicio del vecin
dario, retribuidos por Jos fondos 
públicos, y establecidos en sitios de
terminados para la asistencia de las 
personas que re clamen su auxilio, 
sin perjuicio de los que residan liy 
b remen te en las poblaciones, ó á 
ellas acudan por su propia voluntad: 
y no deben faltai los medios de cual
quiera especie que los Medios nece
siten para la asistencia de los enfer
mos.

En las ciudades grandes y popu
losas debe ciudarse de que para los 
Facultativos dotados por ellas haya 
carruajes dispuestos á todas horas 
para facilitar la prontitud de sus ser
vicios. .,

Las Comisiones de inspección de
ben vigilar el estado de salud de los 
vecinos que lo re quieran, para hacer 
que no se descuide la asistencia 
cuando aparecen los síntomas que 
anuncian la invasión del mal, entre 
los cuales figura principalmente la 
diarrea. . . _

Conviene evitar la excesiva agio* 
meración de gentes, sobre todo en 
sitios cerrados d í concurrencia pu; 
blica, adoptando al efecto las disposi
ciones oportunas.

Debe también prohibirse toda m^ 
nífestación exterior que sea capaz -■ 
infundir terror en el público conn 
lación á la epidemia.

Los cadáveres de los que tallezca^ 
del cólera deben ser trasladados i 
mediatamente á depósitos situar . 
extramuros, que con la debida <11 
cipacion se havan establecido, • 
ciendoal debido iempo su m 
ción con las reglas prevenidas po ‘ 
higiene, v las ha jitaciones en 1 * 
ocurran los fallecimientos se i 
rán fumigar, blanquear y ven G 
convenientemente.

y por la exageración de los meticu- 
íosos.

Cuando el público sabe que hay 
un riesgo positivo, se precave y obe
dece; asi como cuando se persuade 
de que la Administración está vigi
lante, de que todo esta prevenido 
para una buena asistencia, y de que 
lia de encontrar los auxilios necesa
rios todo el que tenga la desgracia 
de ser acometido por la enfermedad 
invasora, se conserva la tranquilidad 
se rehace el ánimo y se evita la 
emigración, con los inconvenientes 
que lleva consigo cuando el peligro 
arrecia, tanto para los fugitivos como 
para los moradores de la población 
infestada, y para los pueblos adonde 
en tropel acuden los que emigran.

Las disposiciones preventivas que 
deben tomarse en todo el pueblo en 
que se presente el peligro de la inva
sión, han de tener el doble objeto in
dicado, de evitar en cuanto sea posi
ble la extensión del mal, y de mode
rar sus estragos.

Al efecto deben sanearse las ca
lles, plazas y establecimientos públi
cos, patios y habitaciones, girando 
las visitas de inspección correspon
dientes, y haciendo que en todas par
tes haya la limpieza necesaria para 
evitar que se vicie el aire y que se 
formen focos de infección.

Deben inspeccionarse también los 
mercados y casas de abastecimiento 
público, para impedir la venta de to
da clase de alimentos y bebidas que 
sean notoriamente nocivos, y cuidar 
más esmeradamente que de costum
bre de que la preparación y conser
vación de los de uso común tengan 
las condiciones que requiere la salud 
de los habitantes.

Los riegos de las calles, plazas 
y paseos, que siempre perjudican 
cuando son excesivos, deberán redu
cirse á lo preciso paia la limpieza.

Convendrá reunir oportunamente 
los fondos necesarios para facilitar 
á las clases menesterosas rancho de 
alimento sano para su subsistencia.

También deben prepararse aloja
mientos ó casas provisionales en 
punto sanos, para alojar ó acampar 
á las personas privadas de recurso 
que viven hacinadas en cuartos pe
queños y sin ventilación y facilitar
les los abrigos necesarios.

Deben, por fin, emprenderse obras 
ó trabajos públicos con que dar ocu
pación á los que carecen de ella, y 
mandar á sus respectivos pueblos 
con el socorro y seguridad necesarios, 
á los mendigos y gentes sin oficio co
nocido.

Necesario es que con la anticipa
ción necesaria se tengan dispuestos 
hospitales especiales en varios pun
tos extremos de la población, en nú
mero proporcionado al vecindario y 
sin que excedan de 50 camas, y no 
permitir que en los generales se ad
mitan otros enfermos que los de ma
les comunes.

En todas las casas de socorro, ó 
en los puntos más convenientes don
de no se hallaren aún establecidas, 
deberá haber suficiente número de 
camillas bien acondicionadas y el 
servicio necesario para trasladar á 
los expresados hospitales provisio
nales á los indigentes que en los res
pectivos distritos sean acometidos de 
la enfermedad.

Se procurará que la asistencia 
prestada por la Beneficencia públi-
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Convcndria, por fin, que las ropas | se sin que les siga inevitablemente el 
de los que hubieran sido atacados j cólera; pero se debe procurar com-
del cólera se recogieran y lavaran 
con separación en sitios preparados 
para el objeto.

Medios específicos de preservación.

A pesar de los muchos medios que 
algunos Profesores, principalmente 
extranjeros, recomiendan para li
brarse del cólera, y á pesar de tan
ta s práctic<is más ó menos absurdas 
con que se ha pretendido seducir al 
público, la Academia no reconoce 
método ni remedio alguno especifico 
para librarse de la enfermedad en 
cuestión; y sólo en la observancia de 
los preceptos higiénicos que prece
den, en la oportunidad de los socor
ros prestados á los enfermos al apa
recer los primeros sintonías, y en la 
prudente y sabia dirección faculta
tiva, tiene una fundada, y justa con
fianza que desearía poder inspirará 
todo el mundo.

VXemedios que deben ponerse en 
práctica mientras llega el médico.

Convencida la Academia de que 
la oporlunidad de los auxilios es una 
de las cosas más importantes en la 
curación del cólera, y persuadida, 
por otra parte, de que la administra
ción ele ciertos remedios por manos 
^expertas y en momentos de aflic- 
1 -"ii e intranquilidad de espíritu es ó 
'uedeser, por razones fáciles de a- 
^eciar, tanto ó más perjudicial que 
'i enfermedad que con ellos se trata 

1 e combatir, reprueba completa
mente esa multitud, que la sencillez, 

' f^norancia, la mala fe v la codicia 
ín0^011]611 r el°gian todos los dias y 
pu <j([°s ios mecqos gue gc iiauan ¿ 
su alcance.

. haría traición á su 
su í|ld (^lllíienc*a si autorizase con 
esnnp61!01^ a más monstruosa de las 
Reculaciones.

s*n embargo han de 
cualmceVe-ni<?-aS' Y tan pronto como 
indis 1'órvmchvicluo sienta alguna 
ljerá trnt^011!' Porli§ei;a fíue sea, de- 
rrea ai- , remediarla. La dia- 
con iano debe mirarse lúe en herencia; pues este síntoma, 
Car nm,- 198 ocaciones podrá sisnifi- 
rar,n h' J,O!C1O, Puando reina el cóle- 
^Por t?. 19Clón esde la mavor 

i lcmcia.
•)ei'sonaVr?^19a saceder que aquellas 

cólera íUe 110 lan visto enfermos 
^Kios io-n.TeSen 611 11110 de dos ex- 
¡ea|arm°ars(^ perjudiciales, el 
!acer caso a . íln m9tlvo; ó el de no 
r^acnfermí /RP1’111161'08 síntomas 
límpo ot í 9C ’ Pediendo así un

'‘''lerá, r'.. ^°’ conviene saber que 
renem'1 Xez se declara de un

P^cedido^d 1)UC-S Casi siemPl‘e 
’SÓ menos C,ertos sintomas 

' pas ó menos y numeroso^ , Lnasvpen constantes.
l  a sensaciónm|Ullcia enfermedad 
in^^mnienm j * cansancio y que- 

se huLdee 05 .miembros, co- 
v-/hento; pesarT le?10 1,11 ejercicio 
ó !Ocim¡enSeZ de Gabeza- des- 
vf. a hocadeH?.^91'008 Y molestia 
éo? otpns ocasir 01na80 9 opresión;

‘‘eTo den i 'neS fmpieza el mal 
diarrea ^’^^esdevien- 

i:t'Psin qup k Uncfue ésta puede ' dolores. 1
c 8 pueden presentar-

batirlos á todo trance, porque per lo 
menos son muy sospechosos. Al 
efecto convendrá ponerse á dieta, 
hacer uso de las infusiones de flor de 
tilo, manzanilla, té ó salvia, beberá 
cortadillos el cocimiento de arroz

celentisimo Sr. Capitán General de 
este Distrito lo siguiente:

Excmo. Sr.:

A arias son las disposiciones dicta- 
dasporeste Ministerio para prevenir 
á los particulares y al público mi 
gmoral, de que no tienen necesidad 
de valerse de apoderados ni de agen
tes de ninguna clase para gestionar 
el proi io y favorable despacho de 
los asi ¡ilos que puedan tener, así en 
este ( j ntro como en las demás De
pende'. cias militares. La Real orden 
circular de 26 de Setiembre de 1848 
está terminante en este punto y ha
ce observar los perjuicios que han 
de originarse á los interesados de 
acepta 1 los ofrecimientos é invitacio
nes de tales agencias, porque des
pués de no conseguir el resultado

con,un poco de goma arábiga, tem
plado; ponerse lavativas pequeñas 
del mismo cocimiento, ó simplemen
te de agua natural con almidón, v 
sobre todo meterse en cama caliente* 
procurando sudar con el auxilio de 
dichas infusiones, de abrigos y de 
caloríferos. Si los síntomas indica
dos no ceden ó se agravan, el enfer
mo debe ser trasladado á un hospital 
inmediatamente si no puede perma
necer en su casa, yen otro caso se 
debe llamar ai Médico, continuando 
entre tanto con el uso de los mismos 
auxilios.

Si mientras el Médico llega la diar
rea se presenta sin olor y bajo la for
ma de un cocimiento de arroz, 
observándose en ella unos grumos 
blanquecinos; si apa recen vómitos 
de la misma naturaleza, aumenta 
la sed, se disminuyen las orinas ó se 
suspenden por completo; si el enfer
mo siente una presión y una angus
tia inexplicable en la boca del estó
mago calambres en las piernas ó en 
los brazos, y al mismo tiempo la piel 
se enfria y el semblante se altera, lié 
aquí lo que conviene hacer:

Se procurará dar calor al enfermo 
abrigándole bien, poniéndole calorí
feros, botellas de agua caliente, la 
drillos, saquillos llenos de salvados 
ó arena también caliente; se le fro
tarán los miembros (sin descubrirle) 
con un cepillo ó con un pedazo de 
paño ó franela caliente y seca, ó bien 
empapada en aguardiente simple ó 
alcanforado, y se le aplicarán sina
pismos en las piernas, brazos y boca 
del estómago. Si acabase de comer, 
convendrá favorecer la salida de las 
sustancias no digeridas dándole á 
beber tazas de agua tibia sola ó con 
aceite.

La acción de dichos medios se 
favorecerá obligando al enfermo á 
tomar cada media hora, ó tres cuar
tos de hora á lo más. cazas de infu
siones bien calientes de melisa, flor 
de tilo, té ligero ó agua azucarada, 
si no hubiere á mano otra, cosa, aña
diendo á cada taza una cucharada 
regular de rom ó de aguardiente 
anisado para los hombres, y peque 
ña para las mujeres y niños. Si vo
mitara las aguas, se le darán se la
mente v con frecuencia pedacitos de 
hielo.

Como el fin de tales auxilios es ha
cer que el enfermo entre en calor y 
que se sostenga y vigorice la circu
lación, es preciso insistir en ellos 
hasta que llegue el Facultativo.

Madrid 21 de Octubre de 1865.
Por acuerdo de la Academia.— 

Matías Nieto Serrano, Secretario per 
petuo.

Núm, 539.
CAPITANIA GENERAL

de las Islas Balearos.

El Exemo. Señor Ministro de la 
Guerra en 15 del actual dice al Ex-

que se proponen, en virtud de que 
la acción de éstas queda reducida, I 
como no puede por ménos, á ente
rarse, en las Audiencias públicas del 
estado ó curso que llevan los expe
dientes, se ven defraudados en sus
esperanzas é intereses por los hono
rarios que les exigen, áun ántes de 
conocer la resolución de sus peticio
nes, (pie, como es natural, no puede 
ser otra que la arreglada á la más 
extricta justicia sin tener para nada 
en cuenta las gestiones de aquellas. 
—En otra Real orden de 10 de Mayo 
del año actual, dirigida á algunos 
Capitanes generales de Distrito, se 
llamó la atención también acerca de 
esto mismo á consecuencia del cre
cido número de instancias que se 
presentaban en este Ministerio á 
nombre y ruego de padres de solda
dos fallecidos en la Isla de Cuba, so
licitando documentos y el pago de 
alcances pertenecientes á éstos, las 
cuales instancias, por estar escritas 
con un mismo carácter de letra, sin 
embargo de aparecer fechadas en di
versas provincias, indicaban clara
mente Inexistencia de dichas agencias 
y que las familias interesadas igno
raban que no tenían presición de 
buscar el apoyo de personas oficio
sas, ni de hacer gastos ni sacrificios 
do ningún género para conseguir el 
favorable resultado de sus pretensio
nes justas, puesto que las Autorida
des mili tares tienen el deber, q u e c u m- 
plen,deilustrarlasen lo que hayan de 
practicar, completandosus expedien
tes y dándoles la dirección debida. 
No obstante todas estas precaucio
nes, el mal no se ha evitado ni cor
regido. en razón á que sigue en au
mento la presentación de infancias 
de todas clases fuera de conducto y 
suscritas por apoderados y agentes, 
por más que unos y otros aparezcan 
legalmente autorizados para promo
verlas, respondiendo, sin duda, asi, 
á los a luncios fijados en los parajes 
públicos de las capitales é insertos 
también en los periódicos con moti
vo, en la actualidad, de la liquida
ción llamada á practicarla Caja ge
neral -le Ultramar de los créditos 
que adeuda el' Tesoro de la Isla de 
Cuba y que deben convertirse con 
arreglo á la ley de 7 de Julio último. 
En tal concepto, solicito siempre 
S. M. íl Rey por el bien público, y 
deseando, al propio tiempo, evitar 
que se extravie la opinon general 
por tales anuncios, se ha servido re
solver que además de circularse esta 
disposición ¿i todas las Autoridades

. .. 7
, militaros, se inserte á la vez on la 
Gaceta de Madrid y Boletines Ofi
ciales de las provincias, con el fin de 
que pueda llegar á conocimiento de 
quienes interese, para que se per
suadan del evidente perjuicio que 
ha de originárseles de continuar va
liéndose de los mencionados apode
rados y agentes para gestionar los 
asuntos de cualquiera naturaleza que 
tengan en los Centros y Oficinas mi
litares, puesto que por ello no han 
de tener mejor ni más pronto resul
tado, y que, por el contrario, obten
drán un positivo beneficio acudien
do con sus reclamaciones por con
ducto de las referidas Autoridades 
militares, y en defecto de éstas por 
los Alcaldes de las poblaciones ó 
Gobernadores civiles de provincias; 
con cuyo motivo S. M. recomien
da a todos atiendan y despachen las 
instancias de que se trata con prefe
rente celo y actividad, reclamando al 
electo cuantos documentos sean nece-
sanos para formal izar y tramitar rápi
damente los respectivos expedientes. 
—De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y fines consiguien- 
les- Dios guarde á V. E. muchos 
anos. —Madrid 15 de Setiembre de 
1882.—Campos.—Es copia, El Te
niente Coronel Jefe de E. M. Interi
no, Antonio Coll y Tort,

Núm, 540, 
DELEGACION DE HACIENDA 

de las Baleares.

CIRCULAR.

Si bien no ha vencido el plazo que 
con lecha 10 de los corrientes fije á 
los Sres. Alcaldes de esta provincia 
por medio del Bo l e t ín Of ic ia l  de Ja 
misma, número 2434, y la Administra- 
cion de Propiedades é Impuestos en 
igual dia y l.° del actual, á fin de que 
dispusieran lo conveniente para, que 
tuviese ingreso en la Caja del Tesoro 
dentro de aquel, el importe del 1er tri
mestre de consumos del actual año 
económico de 1882-83, ha llamado 
sin embargo mi atención lo muy pau
latinamente que viene verificándose 
la recaudación de dichos tributos por 
parte de las corporaciones munici
pales.

Contrario a mis propósitos sería que 
la confianza que deposite en las Au
toridades locales saliera frustadas, 
máxime cuando la misma se relaciona 
en secundar los firmes y justos deseos 
de la Superioridad que constantemen
te me encarece vele para que quede 
realizada indispensablemente dentro 
el mes actual la cobranza del impues
to de que se trata, el cual es uno de 
los más importantes para hacer frente 
el Tesoro á las sagradas obligaciones 
que vienen pesando sobre el mismo.

La circunstancia pues, de estar en 
cierne dicho plazo fijado me induce 
por medio de la presente circular, el 
recordar á todos los Sres. Alcaldes 
dén cumplimiento exacto á las dispo
siciones que tanto esta Delagacion de 
mi cargo como la Administración del 
ramo les tiene dirijidas, pues por úl
tima vez les prevengo salden con la 
Hacienda en lo que resta de mes el 
importe del espresado trimestre de 
consumos, en la inteligencia que los
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8
qne no lo verifiquen sufrirán in- ’ 
defectiblemente el dia l.° de Octubre 
los procedimientos de apremio que 
al efecto espedirá esta Delegación por ' 
haber dado lugar su negligencia, á tal 
medida coercitiva.

Palma 20 Setiembre de 1882.—El 
Delegado de Hacienda, Bonifacio So- 
riano.

Núm. 541.
Posesionados "en sus destinos los 

Inspectores de la Contribución Indus
trial y de Comercio de esta Delegación 
D. Agustín Ledesma y Don José Alor- 
da lo pongo en conocimiento del pú
blico para los efectos que señala el 
articulo 105 del Reglamento de la 
Contribución Industrial de 31 de Di
ciembre último.

Palma 20 de Setiembre 1882.—El 
Delegado de Hacienda, Bonifacio Se
rian o.

Núm. 542.
INTENDENCIA MILITAR 

de las Islas Baleares.
El Intendente militar de las Balea

res hace saber: que no habiendo pro
ducido resultado la subasta intentada

el dia 9 del actual, por lo que respecta 
á las cantidades de artículos que se 
espresan en el cuadro que á continua
ción se detalla consideradas necesañas 
en las factorías de Subsistencias de 
Palma y Mahon durante un año para 
atender al suministro del Ejército y 
Guardia Civil, se convoca por el pre
sente á una segunda pública y simul
tánea subasta que tendrá lugar á la 
hora de las doce del dia veinte y tres 
de Octubre próximo en los estrados de 
esta Intendencia y Comisaria de Gue
rra de Mahon, con sujeción al pliego 
de condiciones que rigió para la pri
mera y que estara de manifiesto en las 
citadas dependencias todos los dias 
no festivos desde las nueve de la ma
ñana á las dos de la tarde, al de pre
cios límites que también se exhibirá 

. y publicará con cinco dias de antici
pación al de la subasta y al modelo 
de proposición que al final de este 
anuncio se espresa, en el concepto, de 
que las personas que deseen tomar 
parte en este servicio deberán presen
tar sus proposi( iones antes de la hora 
del dia indicadc en pliegos cerrados, 
estendijas en papel del sello de oficio 
y hallarse presentes ó legalmente re
presentadas en el acto de la licitación 
para esclarecer las dudas que puedan 
ofrecerse y en caso de aceptación fir
mar el acta del remate.

Núm. 544.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la tercera decena de Agosto 1882

NACIDOS /IVOS.
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21 2 i 2 4 >. * 4 » » R » ! » R R 4
22 2 1 3 » » 3 » * R » B » 8
23 * 1 1 e » 1 • » R » R B 1
24 1 1 » 1 » R » 1 » R R 1
25 2 » 2 e » 2 R * » H » » 1 2
26 1 1 * • » 1 ' R b B » » 1
27 1 » 1 )) » n 1 b ■ B » » B 1
28 4' 4 )) » 4 R » » R • 4
29 8 1 * n R » h D » 1 • , B > R

30 » 2 2 » » » 2 Ir » R R » R

31 2 1 | 3 » n » ' 3 » 1 8 R * 1 1 B R 8
15 | 7 1 22 » » » | 22 » 1 D * ; • » » L??

Palma l.° Setiembre de 1882.—El Juez Municipal. Guillermo Ignacio 
Más.—El Secretario, Pedro de A. Borras.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

Cuadro espreswo de las cantidades de artículos gue se calculan necesarias durante un 
año encada una de las factorías gue se detallan. De f u n c io n e s registradas en. este Juzgado durante la terecra decena de Agosto 

de 1885, clasi/icadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Factorías.

Harina de 
1.a clase 

para pan de 
Hospital 

qqts. mets.

Harina para pan de tropa.

Cebada.
Hectolitros

Paja, 
qqts. mets.

Leña.
qqts. mets

1.a clase, 
qqts. mets.

2.a clase, 
qqts. mets.

3.a clase, 
qqts. mets.

Palma. 56 390 780 390 2410 2440 825

Mahon. R R ■ * » » 235 920

56 .390 780 390 2410 2675 1745

Estas cantidades podrán aumentar ó disminuir según lo reclamen las exi
gencias del servicio. Palma 16 de Setiembre de 1882.—José Crespo.

Modelo de proposición. I to que marca la condición 2.a del ci
tado pliego.

FA Ir Ir  H € I j3> O. 9 ; To t a l .
Dias. VARONES. HEM BRA! .

Solteros Casados Viudos. Total. Soltera? Casadas Viuda i. Total.

21 » 1
» 1 1. 1 » 8 1 2

22 » » » » » 8 8 8 8

23 i » » 1 » 8 8 8 1
24 1 1 » •2 » 8 2 2 4
25 » » 1 1 w 1 8 . 1 2
26 1 » » 1 » 8 8 8 1
27 1 » » 1 » 8 1 1 2
28 1 » ¡ 1 2 » 8 8 8 2
29 “ » » i) » » 1 1 2 2
30 2 1 » 3 » » 8 8 3
31 » 8 1 1 8 1 8 1 2. . . - — _ - - - - __ _ ■ - ■■

7 2 | 4 13 । 3 4 8

Don N. N. vecino de.con cédula 
personal de (tal) clase espedida con el 
número.....por tal Dependencia en....
de... enterado del anuncio y pliego de 
condiciones formuladas por la Inten
dencia militar de este Distrito en 31 
de Julio último, bajo las cuales se sa
ca á segunda y pública subasta la ad
quisición de varios artículos con des
tino á las factorías de subsistencias 
del Distrito, se compromete con arre
glo á las mismas á la entrega de (sí la 
proposición es general para todos los 
artículos y factorías) á la totalidad de 
los artículos que se subastan á los pre
cios de tantas pesetas (en letra) el 
quintal métrico de tal artículo en Pal
ma, tantas pesetas el ídem ídem en 
Mahon (continuándose en esta forma 
todos los artículos): cuando la. propo
sición sea parcial con referencia á uno 
ó varios artículos de una ó ambas fac
torías se espresará que la entrega será 
do (tal ó tales artículos en tal ó cual 
factoría á los precios de tantas pesetas 
en una ú otra ó en ambas el Hectólí- 

ó miintal métrico, según sea la
unidad de medida ó peso), acompa- _
ñando en garantía el talón del depósi- | desde las nueve de la mañana á las

(Fecha y jirma del propon ente.)

Núm. 543.
El Intendente militar de las Balea

res hace saber: que debiendo contra
tarse en los astilleros de este Distrito,, 
según lo dispuesto en Real Decreto 
de 22 de Agosto próximo pasado, la 
construcción y adquisición de dos 
lanchones y una lancha con destino 
al servicio de trasportes militares del 
puerto de Ceuta, se convoca por el 
presente á una admisión de proposi
ciones libres que tendrá lugar á las 

' doce de la mañana del dia veinte y 
siete de Octubre próximo en los es
trados do esta Intendencia y Comisa
ría de Guerra.de Mahon, con sujeción 
al pliego de condiciones legales, que 
juntamente coi el de las econí mico- 
facultativas y <1 de precios límites, 
asi como los i espectivos planos, es
tará de inanífie ;to en las citadas de- 

I pendencias todus los dias no festivos

Palma l.° Setiembre de 1882.—El Juez Municipal, Guillermo Ignacio 
Más.—El Secretario, Pedro de A. Borras.

dos de la tarde, en el concepto de que 
las personas que deseen tomar parte 
en este servicio deberán presentar sus 
proposiciones antes de la hora del dia 
indicado en pliegos cerrados, esten- 
didos en papel del sello de oficio, 
acompañados del talón del depósito 
prevenido y hallarse presentes ó le
galmente representadas en el acto de 
la convocatoria para esclarecer las 
dudas que puedan ofrecerse y en caso 
de aceptación firmar la correspon
diente acta.

Palma 18 de Setiembre de 1882.— 
José Crespo.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de... con cédula 

personal de (tal) clase espedida por( tal 
dependencia) con el número..... ...........  
de....... . enterado del diego de con
diciones bajo las cuale;: se conve 3a á 
una admisión de propo liciones 1 bros 
para la construcción y adquisición de 

dos lanchones y rna lancha con des
tino al servicio de trasportes militares 
del puerto de Ceuta, se compromete 
con arreglo á los mismos á la entrega 
de (si la proposición es general para 
las tres embarcaciones) un lanchon 
para trasporte de efectos de Artillería 
por la cantidad de tantas pesetas (en 
letra), otro lanchen para embarque y 
desembarque de tropas por la de 
(tantas) pesetas y un bote lancha con 
doce remos para remolque de los an
teriores por la de (tantas) pesetas; 
(si la proposición es parcial para una 
á dos embaícaciones, se espresará en 
la misma forma las que comprenda ) 
su precio) acompañando en garantía 
el talón del depesito que marca la 
condición 5.a del citado pb )go.

(Fecha y Jimia del propo -.ente).

PALMA.— Impr. ¿le la Casa ¿le Miscricorá^*
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